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DESCRIPCION-

HECHOS

Asignaciones a miembros del Ayuntamiento consultante por asistencia a reuniones.

CUESTION-

PLANTEADA

Tratamiento fiscal que, a efectos del Impuesto sobre la Renta de la Persona Físicas, 
debe darse a dichas asignaciones. 

Obligación de expedir certificación para la declaración del Impuesto sobre la Renta.

CONTESTACION

-COMPLETA

El tratamiento de las retribuciones que se satisfacen a los concejales, ediles, etc. en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aparece regulado en el artículo 
17.2 b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 
de noviembre), en adelante LIRPF, conforme al cual tienen la consideración de 
rendimientos del trabajo “las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los 
diputados españoles en el Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las 
Cortes Generales, a los miembros de las asambleas legislativas autonómicas, 
concejales de ayuntamiento y miembros de las diputaciones provinciales, cabildos 
insulares u otras entidades locales, con exclusión, en todo caso, de la parte de 
aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y desplazamiento.” 

Según se deduce del precepto transcrito, las retribuciones que se asignan a los 
miembros referenciados, estarán sometidas al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y a su sistema de retenciones a cuenta como rendimientos del 
trabajo, con excepción de la parte de las mismas que el citado ente local asigne 
para gastos de viaje y desplazamiento de sus destinatarios. 

La determinación del porcentaje de retención aplicable a los rendimientos del trabajo 
obtenidos por los concejales, ediles y demás miembros en el ejercicio de su cargo 
seguirá el mismo régimen, ya perciban retribuciones fijas por el desempeño del 
mismo, en el caso de dedicación exclusiva, o se trate de cantidades fijas por cada 
asistencia a sesiones o reuniones. En ambos supuestos, la retención a practicar 
sobre las cantidades que se abonen por razón de su cargo a los miembros del 
Ayuntamiento consultante, con exclusión, únicamente y en todo caso, de la parte de 
las mismas que dicha institución asigne para gastos de viaje y desplazamiento, será 
el resultado de aplicar a la cuantía total de las retribuciones que se satisfagan o 
abonen el tipo de retención que resulte, según lo establecido en el artículo 86 del 
Reglamento Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en lo sucesivo RIRPF, de 
acuerdo con el procedimiento general para determinar el importe de la retención 
establecido en el artículo 82 del mismo Reglamento, siendo de aplicación, 
igualmente, el límite excluyente de la obligación de retener previsto en el artículo 81. 

Por otra parte, el artículo 105.1 de la LIRPF, recoge la obligación del retenedor de 
“presentar, en los plazos, forma y lugares que se establezcan reglamentariamente, 
declaración de las cantidades retenidas” y, también, las obligaciones de presentar 
una declaración anual de retenciones, con el contenido que se determine 
reglamentariamente, y de expedir certificación acreditativa de las retenciones 
practicadas. 
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El Ayuntamiento consultante en su condición de retenedor, artículo 76.1 del RIRPF, 
deberá cumplir las obligaciones formales que establece el artículo 108 del 
Reglamento del Impuesto. 

El artículo 78 del RIRPF –referente al nacimiento de la obligación de retener o de 
ingresar a cuenta- en su apartado 1 señala que: “Con carácter general, la obligación 
de retener nacerá en el momento en que se satisfagan o abonen las rentas 
correspondientes.” 

El artículo 108.1 del RIRPF, en desarrollo de la obligación de presentar declaración 
por las cantidades retenidas, dispone, en su último párrafo, que “el retenedor u 
obligado a ingresar a cuenta presentará declaración negativa cuando, a pesar de 
haber satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la práctica de retención o ingreso a cuenta 
alguno. No procederá presentación de declaración negativa cuando no se hubieran 
satisfecho, en el período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso a 
cuenta”. 

El artículo 108.2 del RIRPF, en relación con la obligación del retenedor de presentar 
una declaración resumen anual de las retenciones e ingresos a cuenta efectuados, 
establece que “en esta declaración, además de sus datos de identificación, podrá 
exigirse que conste una relación nominativa de los perceptores con los siguientes 
datos: (…). 

c) Renta obtenida, con identificación, descripción y naturaleza de los conceptos, así 
como del ejercicio en que dicha renta se hubiera devengado, incluyendo las rentas 
no sometidas a retención o ingreso a cuenta por razón de su cuantía, así como las 
dietas exceptuadas de gravamen y las rentas exentas. 

(…).

i) Retención practicada o ingreso a cuenta efectuado.

(…).” 

Por su parte, el apartado 3 del artículo 108 del RIRPF, recoge la obligación del 
retenedor u obligado a ingresar a cuenta de expedir a favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones practicadas o de los ingresos a cuenta 
efectuados, así como de los restantes datos referentes al contribuyente que deben 
incluirse en la declaración resumen anual. 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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